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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26930 RESOLUCION de 26 de mayo de 1986, de la Direc­
ción General de Electrónica e Informática, por la que 
se homologan cuatro pantallas marca «NCR», mode­
los 7900-1011, 7900-6011, 7900-1311 y 7900-6311, 
fabricadas por «NCR».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá­
tica el expediente incoado por parte de «NCR España, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Albace, 1, municipio de 
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa­
ción de cuatro pantallas fabricadas por «NCR», en su instalación 
industrial ubicada en Ithaca (Estados Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al 
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central 
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860344139, 
y la Entidad colaboradora «ATISAE», por certificado de clave 
IA86102M4361, han hecho constar respectivamente que los mode­
los presentados cumplen todas las especificaciones actualmente 
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos, 
con el número de homologación que se transcribe GPA-0084, con 
caducidad el día 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un 
certificado de conformidad con la producción, el día 26 de mayo 
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: 

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: «NCR», 7900-1011.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.
Marca y modelo: «NCR», 7900-6011.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.
Marca y modelo: «NCR», 7900-1311.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.
Marca y modelo: «NCR», 7900-6311.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.—El Director general, Jaime Clavell 

Ymbem.

26931 RESOLUCION de 26 de mayo de 1986, de la Direc­
ción General de Electrónica e Informática, por la que 
se homologan dos pantallas marca «NCR», modelos 
5012-0303 y 5012-0304, fabricadas por «NCR».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá­
tica el expediente incoado por parte de «NCR España, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Albace. 1. municipio de

Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa­
ción de dos pantallas fabricadas por «NCR», en su instalación 
industrial ubicada en Dayton (Estados Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al 
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central 
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860244103, 
y la Entidad colaboradora «ATISAE», por certificado de clave 
IA86099M4361, han hecho constar respectivamente que los mode­
los presentados cumplen todas las especificaciones actualmente 
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre 
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos, 
con el número de homologación que se transcribe GPA-0077, con 
caducidad el día 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un 
certificado de conformidad con la producción, el día 26 de mayo 
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: 

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: «NCR», 5012-0303.
Características:
Primera: 9.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.
Marca y modelo: «NCR», 5012-0304.
Características:
Primera: 9.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.
Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.—El Director general, Jaime Clavell 

Ymbem.

26932 RESOLUCION de 26 de mayo de 1986, de la Direc­
ción General de Electrónica e Informática, por la que 
se homologa una pantalla marca «Philips», modelo 
P2711-102, fabricada por «Philips Kommunikation 
Industrie, AG».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá­
tica el expediente incoado por parte de «Philips Informática y 
Comuniaciones, Sociedad Anónima», con domilio social en 
Lagasca, 64, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente 
a la solicitud de homologación de una pantalla fabricada por 
«Philips Kommunikation Industrie, AG», en su instalación indus­
trial ubicada en Siegen-Eiselfeld (R. F. de Alemania);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al 
producto cuya homologación solicita y que el laboratorio CTC 
Servicios Electromecánicos, mediante informe con clave 940-M- 
IE/3, y la Entidad Colaboradora «Tecnos», por certificado de clave 
TB-Pl.SI-01 (TP), han hecho constar respectivamente que los 
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual­
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, 
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre 
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos, 
con el número de homologación que se transcribe GPA-0090, con 
caducidad el día 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un 
certificado de conformidad con la producción, el día 26 de mayo 
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: 

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla


